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SECCION DE LA GACETA
PAKTS OFICIAL

Presidencia deí Consejo de Ministros
S. M. el R^y Don Alfonso XIII (qut 

Dios guarde) 8, M. la Reioa Don- Victo
ria Eugenia y 88, AA. RR. ei Piínoipe 
da Aetadaa é I ifanm-j, continúan em no
vedad en ea impariant salud.

Do igaa-. b ineñcio lisf atan las demás 
peísoü'js de ’q AugusU Rea Familia.

(Gacetas ó al 7 de Diciembre)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
limo. 8r.: Con arreglo á lo dispues

to en el artículo ¿1 de la Ley de 12 de 
Jumo de 1911, sena Consignado en el ar 
íiculo 2.° del capítulo 8.° de la secioa 
6,A de los presupuestos uel Estado para 
el ejercicio corriente la cantidad de 
470.UUü pesecas con destino a favorecer 
la construcción de casas baratas. Para 
ei reparto de esta subvención dispone ei 
articulo 97 del Kegiameuto de- 11 de 
Abni de ld!2 que se organicen todos 
ios añus ios oportunos concursos con 
sujeción á las reglas que se determinan 
en el capitulo 6.° dei mencionado Regla 
memo. Es requisito indispensable para 
tomar parte en estos concursos presen
tar el ceruticadu de calificación de casa 
barata. Esta labor previa se ha realiza
do examinando é informando por las 
Juntas de tomento y mejora de casas 
baratas ó por el instituto, ea detecto de 
aquellos organismos, las solicitudes di
rigidas por los particulares y entidades 
para que se otorgase dicha calificación 
a ias edificaciones construidas 0 que se 
proyectarían construir dentro dei regí 
men legal, Este t-rabujo requería ¡a 
Constitución y funcmnamiemo de las 
Jun.as de tomento y la determinación, 
previo el informe ue dichos organismos, 
uel máximum ue ingresos que nabran 
he tener en cada localidad ios benefi
ciarios de las casas oaratas,

tie comprenden tacamente las deíicui- 
taues con que para aplicarse huoo de 
tropezar en sus comienzos una legisla
ción que, como ta de casas baratas, es 
nueva en nuestra Rauia, y con mas 
motivo cuando su principal eticacia ha 
de consistir en el estimulo de las inicia 
tivas privadas en favor de esta clase ue 
Construcciones. Esto expnca que en su 
primer ano de implantación no hayan 
Pouiuo aplicarse ios preceptos de la Ley 
y dei Reglamento en io que a materia 
de subvenciones se refiere de un modo 
estricto, siendo necesario alteiar los 
plazos marcados en ei capitulo 6, del 
Reglamento en espera de que se otorga
sen por ei ministerio ue la Gobernación 
después de trámites necesariamente 
hiuy laboriosos, canncaciones de casas 
baiatubi M.üíivu ha sido este para ititra* 

sar ineludiblemente la convocatoria del 
concurso, pues publicado antes hubiera 
sido ineticaz, dada la seguridad que 
existe de que en aquella fecha nadie 
hubiera estado en condiciones legales 
de poder optar á los beneficios de la 
subvención. Por ello, y movidos de un 
deseo, en la mayor virtualidad de la 
subvención, tanto el Ministro de la Go 
beruación como el Instituto de Reformas 
Sociales han aplazado todo lo posible 
estos concursos, esperando á que los 
particulares y las Sociedades cumpiie 
ran con los requisitos legales para po
der optar a sus beneficios, y no dudan 
que unos y otras coadyuvaran á estoa 
propósitos cumpliendo con toda urgen
cia los sencillos requisitos que para el 
mejor resultado de la distribución se les 
exije.

Despachada en fecha muy reciente la 
mayor parte de las peticiones dirigidas 
a los efectos del capítulo 3.° del repeti
do Reglamento, procede ya convocar 
los concursos especificados en el artíou» 
lu 97, siquiera sean muy contados ios 
particulares y entidades que en éstos 
han de tomar parte, en atención al poco 
tiempo que hace que se halla establecí- 
no ei régimen legal de casas baratas y 
a ¡as dificultades de carácter local con 
que necesariamente han tenido que tro
pezar ios particulares y sociedades que 
deben colocarse dentro del régimen le
gal vigente.

Próxima la terminación del año, exi
ge ei poco tiempo que resta hasta ei 31 
de Diciembre, unificar y reducir los pla
zos dei concurso a fin de que el Instituto 
omita los informes reglamentarios, lo 
cual no es óbice para que la distribución 
se realice de un modo reguiar y equita
tivo, no sólo por ei conocimiento ya ad
quirido de los daros que obran en los 
contados expedientes instruidos para re 
so.ver las calificaciones, sino también 
por los informes ne las Juntas locales y 
por ei conocimiento que tiene el Instituto 
ue las condiciones que concurren en lo 
que podrían ser concursantes,

En su virtud,
8 , M. el Rey (q. D. g.) de acuerdo con 

lo informado por el Instituto de Refor
mas Sociales y con lo dispuesto ea ei 
articulo 21 de la Ley ae 12 de Junio de 
1911, y el 97 dei Reglamento ae 11 de 
Aorn de 1912, se ha servido disponer 
que se anuncie la celebración de ios 
concursos mencionados, con arreg.o á 
las condiciones siguientes:

1 .a Ei primer concurso tendrá por 
objeto distribuir la mitad de la subven
ción total, es decir, la cantidad de 
Z3Ó.U00 pesetas para abonar los intere
ses de tas sumas obtenidas á préstamo, 
que no uevenguen más del ó por 1UÜ 
anual, de las Cajas de ahorros y Moa 
tes de piedad y Banco Hipotecario ó ins
tituciones de crédito reconocidas legal
mente por las Sociedades cooperativas 
organizadas para la construcción de ca
sas baratas, propiedad de los socios.

2 .a El segundo concurso tendrá por 
objeto distribuir la otra mitad de la

subvención, ó sea ia cantidad de 235.000 
pesetas á los particulares ó entidades 
constructoras de casas baratas, tenien
do presente siempre el número de indi
viduos que haya de resultar favorecido 
por la construcción.

Con arreglo a lo establecido en el pá
rrafo 5.° del artículo 21 de la Ley, po
drá destinarse parte ó todo de esta can

, tídad á garantizar el interés que deven- 
1 guen las obligaciones qne emitan las

Sociedades cooperativas con el fin de : 
obmner recursos para la construcción 
de casas baratas. Este interés no podra 
exceder nunca del o por 100.

3 .a El Instituto de Reformas Socia
les, en vista délas peticiones - que se 
dirijan y de las circunstancias que en 
cada caso concurran, propondrá ai Mi
nistro de la Gobernación la aplicación ¡ 
que dentro de las condiciones fijadas ¡ 
en ei artículo citado de la ley ha de ' 
darse a las cantidades que se otorguen, 
bien como subvención, bien como ga- I 
rumia de los intereses.

4 .a Las condiciones generales que 
se han de cumplir pura poder tomar ' 
parte en estos concursos serán:

a) Con objeto de abreviar los trámi
tes consignados en el artículo 97 del 
Keglameuio, y por esta sola vez, las 
solicitudes se dirigirán al Instituto de 
Reformas Sociales antes de las seis de 
la tarde del día 15 de Diciembre del 
presente año.

b) Haber obtenido la calificación de 
casa barata en la forma dispuesta en 
el capícufo 3° del Reglamento. La cer
tificación á que alude el artículo 102 
del mismo podrá suplirse con los datos 
oficiales que obren en ei Instituto, co
municados per el Ministerio da la Go
bernación.

c) Hacer constar ei concurso ó con
cursos á que se opta.

d,) Indicar el úu que ei concursante 
se propone, en relación con las casas 
edificadas o que proyecte edificar; el 
pian trazado para llevarlas a cabo; el 
calculo en que se basa su gestión finan
ciera; ios plazos de construcciones ó 
cusus^construidas; si se encuentran o no 
alquiladas o adjudicadas ea propiedad 
las viviendas, y cuantos extremos aná
logos se estimen oportunos pata funda
mentar su petición,

e) Hace constar el capital empleado 
en edificados de casas baratas, en el 
momento de formular la peación, y cuál 
es el capital que anualmente se invierte 
en las obras.

/) Ha cer constar con^referencia á 
sus Bstatutus, cuando se travo de socie
dades, y mediante declaración si de par- 
ticuiares, y por esta sola vez ante el 
Instituto, que ios beneficios como em
presa no excederán del 4 por 100 anual,

y) 8i trata ue particulares, declarar 
además que se someten a lúe disposicio
nes de lu Ley de 12 de Jumo de 1911 y

i del Reglamento para su aplicación.
A) Las sociedades cooperativas que 

tengan entre sus fines el de la construc
ción de casas batatas, deberán acredi

tar que practican las opei aciones de 
cooperación en ia construcción con en
tera independencia económica de las 
que se refieren á otros fines sociaies, 

. sin qne en ningún caso la jesponsabili- 
¡ dad con traída en la gestión de éstos 
i afecte á las operaciones relacionadas 
: con la,construcción de sasas baratas, 
; t) Exponer en ia petición ia inver» 
• sion ó destino que se proponen dar a las 
‘ cantidades que pudieran percibir como 
I subvención dei Estado, y, en general, 
i sujetarse á lo prescrito eu ios artícu- 
; los 21, 22, 23 y 24 de la ley y capitulo

6.° del Reglamento,
; 5.a Las condiciones especiales que
■ además de las generales antes expresa

das deberán acreditarse en cana ano de 
estos concursos, serán;

Para el primer Macario.
Las sociedades cooperativas de cons

trucción de casas baratas prop-edad de 
ios socios, presentaran en forma legal 
los justificantes de las operaciones de 
préstamo realizadas, á tenor de lo dis
puesto en ei párrafo 2.° del artículo 21 
de la Ley y en el articulo 98 del Regla
mento, y de las condiciones en que se 
hace la emisión de obligaciones, garan • 
tías de las mismas y cuadro de amorti
zación,

Para el segundo concurso.
Los pariicuiares ó entidades construc

toras de casas baratas deberán acredi
tar el número de individuos que haya 
de resultar favorecido por la construc
ción.

Ea cuanto á ¡as Sociedades cooperati
vas que soliciten la garantía del ínteres 
quej devenguen las obligaciones que 
emitan, con el, fin de obtener recursos 
para la construcción de casas baratas, 
habrán también de acreditar en turma 
legal las operaciones de préstamo reali
zadas; condiciones en que se hace la 
emisión de obligaciones; garantías de 
las mismas y cuadros de amortización, 
acreditando además que este ínteres no 
excede del 5 por 10U.

8,* Los Ay untamientos, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 37 ue la 
Ley, podrán acudir ai concurso de que 
trata ei párrafo 3.° del artículo 97 del 
Reglamento, siempre que se ajusten á 
las condiciones que el mismo deter
mina.

7.* El Instituto de Reformas Sociales 
estudiará las instancias que se presen
ten al concurso con los documentos que 
xas acompañen, pudiendo reclamar si 
fuese preciso, mas amplio antecedentes 
da las Juntas ó de los interesados, y an
tes del día 25 del corriente enviaran al 
M. nisterio.de ia Gobernación un informe 
razonado, que ha de servir de oase pa
ra la adjudicación de las subvenciones 
y demás auxilios económicos dentro de 
las prescripciones legales y reglamen
tarias vigentes.

La presente Real orden se insertará 
en ios Bo l e t in e s  Oe iu ia l e s  tan promo 
como ios Gobernadores civiles tengan 
fio ella tiouucimieutoi ios cuales procaz 
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rarán también que las disposiciones en 
ella contenidas adquieran la mayor pu
blicidad posible.

De Real orden lo digo á V. I, á los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 3 de Diciembre 
de 1913.

SANCHEZ GUERRA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gacela 4 de Diciembre)

SECCION PROVINCIAL
O-oMerao Civil

Oir culav.—Sanidad
Según participa el Inspector provin

cial de Higiene pecuaria son bastantes 
los Sres, Alcaldes y profesores veterina
rios que no dan cumpliento al art. 189 
del Reglamento de Policía sanitaria de 
los animales domésticos que dispone 
«que los veterinarios municipales envia
rán cada mes al Subdelegado corres
pondiente el estado demostrativo de los 
casos de enfermedades contagiosas ob
servadas en su municipio». En los pue
blos en donde no exista veterinario mu
nicipal, los Alcaldes cuidarán de llevar 
cumplidamente este importanteservicio, 
valiéndose de todos los medios que su 
celo les sugiera para que no sufra re
traso alguno el resúmen mensual que 
deberá enviarse al Subdelegado de ve
terinaria del respectivo partido el día 
primero de cada mes y los Subdelega
dos antes del día 5 del mismo mes al 
Inspector provincial de Higiene pecua
ria, debiéndoles prevenir, tanto á los 
primeros como á estos últimos, que la 
ausencia de las enfermedades contagio
sas en sus respectivos municipios ó par
tidos no les exime de dar parte men
sual.

Espero que las autoridades y funcio
narios de referencia cuidarán del más 
exacto cumplimiento de las precedentes 
prevenciones y no darán lugar á que les 
exija responsabilidad por su falta ó de
mora en el cumpliento de este servicio.

Palma 4 de Diciembre de 1913.
ül Gobernador, 

Ignacio Martínez de Campos

Núm. 3015
Minas. -Habiendo renunciado el in 

teresado al registro minero «Virgen de 

Núm. 3003
Delegación Especial del Gobierno de S. M. en Menorca

Relación de las licencias de uso de armas, de caza y para cazar, galgo ó podenco, 
expedidas por esta Delegación, durante el mes de Noviembre próximo pasauo 
y que á acontinuación se detallan. .

Núm. 
de 

orden
Fecha

NOMBRES Y APELLIDOS VECINDAD
Clasifica

ción
Edad Clase

114 6 Diego Saurina Benejam Cindadela Caza 27 11 a
115 > Antonio Cursach Torres » > 43 >

116 * Cosme Sans Olives * > 18 »
117 » Juan Saura Revel » 32 6.a
118 » Juan Allés Marqués Ferrerias » 54 11.a
119 M José Vidal ViHalonga Mahon i » 36 10.a
120 7 José ViHalonga Pona Mercadal > 20 11.a
121 » Bernardo Pons Salort Alayor 56 8.a
122 > Juan 8intes Goñalons » a 24 11.a
123 Gumersindo Pons Pons » > 28 9.a
124 12 Gabriel Marti Bella Mercadal > a »
125 13 Juan Meliá R’udavets > > 23 11 a
126 14 Gabriel Saura Alayor » 24 »
127 » Pedro C, Pons Meliá > » 39 9.a
128 » Antonio Morillo Morillo Mabóu » 41 >
129 » Cristóbal Truyol Marqués » > 24 11.a
130 » Jaime Gomila Carreras » » 36 10.a
131 • José Perez Bono » > 50 9.a
132 > Antonio Fernandez Reura » » » a
133 > Melchor Juan Sampol Calvo > a 52 6 a
134 » Francisco Orfiia Pons San Luis 23 11.a
135 » Bartolomé Pons Juan Ciudadela 37 10.a
136 22 Sebastián Anglada Pons » 39 11.a
137 26 Lorenzo Riudavets Guardia Alayor » 52 8.a
138 29 MigueJ Gomila Pons Mahón »

GALGO Ó PODEMCO
26 11.a

20 8 Tomas Riudavets Petrus Alayor 40 »
21 14 Bernardo Carreras Pons » » 3b »

Mahón 1. de Diciembre de 1913.—El Delegado, José Roca de Togores,

Lloseta» (n,° 688), de minetal lignito, 
sito en el paraje llamado Ses Fleixes y 
otros de Son Tugares, del termino mu
nicipal de Lloseta, he decretado, con 
fecha de hoy, la cancelación del expe
diente del expresado registro, con la 
declaración de quedar franco y regis- 
trable el terreno que comprendía, con 
arreglo al art. 93 del Reglamento gene
ral para el régimen de la minería.

Lo que he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento 
del expresado artículo y á los efectos 
del párrafo 2.° del art. 149 del mismo 
Reglamento, haciendo constar con arre
glo á lo dispuesto en el párrafo 3.® de 
este último artículo, que las horas de 
oficina en que pueden presentarse las 
solicitudes, son desde las nueve hasta 
las trece.

Palma 3 de Diciembre de 1913. 
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Núm. 3031
COMISION PROVINCIAL

DE BALEARES
Suministros.^En oumplimianto de lo 

dispuesto en el artículo 3® de la lu^truo- 
clóu de 9 de Agosto de 1877, inserta en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  número 1656, la 
Comisión provincial de acuerdo con el 
Sr. Comisario de guerra inspector de pro
visiones ha resuelto que los suminiskos 
que los Ayuntamientos de esta provincia 
hayan hecho á las tropas del Ejército y 
Guardia Civil durante el mes de Noviem
bre último deberán liquidarse y abonarse 
con arreglo á los precios qua para cada 
una de las especies suministradas se ex
presan á continuación:

Pesetas

Ración de pan de 700 gramos. . 0*21
Ide ■ i de oabada de 4 kilógramos. l‘f O 
Idem de paja de 6 Ídem. ; . . 0‘48 
Litro de aceite ....... 1‘52
Idem de petróleo. ...... 0‘80
Idem de vino........................................ 0‘32
Kilógramo de carbón............................ 0‘12
Idem de leña. ....... 0‘03
Idem de paja larga....................0'08
Idem de carne de vaca. . . . . l‘9O
Idem de ídem de carnero. . . . 1*94

Palma 4 Diciembre 1913.—El Vioepre- 
ridente, José Feliu.—P. A. de la. 0. P.— 
Miguel Font, SsoreUrio.

Núm. 2989
ADMINISTRACION 

de propiedades ¿impuestos de Baleares

Negociado de Consumos
Oircular.—En observancia á lo dis

puesto en el artículo 324 del vigente 
Reglamento de consumos de 11 de Oc
tubre de 1898, esta Administración re
quiere á los Ayuntamientos de la pro- 
viccia para que ingresen en les cajas del 
Tesoro la parte de los cupos del impuesto 
correspondiente al cuarto trimestre del 
actual año, adviniendo á los Concejales 
de los expresados Ayuntamientos, que 
si no lo verifican dentro el mencionado 
periodo trimestral ó no exponen consi
deraciones atendibles, serán declarados 
responsables personalmente de los débi
tos y perseguidos según se previene en 
la citada prescripción y siguientes del 
Capítulo XXIX del referido Reglamento.

Palma 2* de Diciembre de 1913.—El 
Administrador, Nicolás Redecilla.

Núm. 3004
ADMINISTRACION DEPOSITARIA 

DE HA0IENDA DE MAHÓN
Anuncio.Formados Ice repartimientos 

da la Contribución rústica y urbana de 
este distrito municipal correspondiente 
al próximo año de 1914, estarán expues
tos ai público á electos de reclamación, 
en el local que ocupa esta Administra
ción, por espacia de ocho días, contados 
desde ¡a inserción del mismo en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, pasados 
los cuales no será atendida reclamación 
alguna.

Mahón 30 Noviembre 1913.--El Ad
ministrador Depositario Presidente, Juan 
Vírenque.

Núm. 3029
ADMINISTRACION ESPECIAL 

DE RENTAS ARRENDADAS
Anuncio.—El dia 9 dei actual á ¡as 11, 

tendrá lugar en la planta baja de esta 
Delegación de Hacienda la venta en pú
blica subasta de un carro, caballería y 
guarniciones procedentes de apieheneíón 
de tabaco de contrabando, según el ex
pediente administrativo de e4e añu nú
mero 359 bajo el justiprecio siguiente

Pesetas
Una muís negra peceña sobre 

13 años 1'48 metros alzada. .
Un carro ordinario orado, ba

randas madare, sin máquina. .
Ua^s guatnicianes ordinariie, 

úeadae, negras, con cabezón. .

Total. . .

La subasta ee v»rifioerá en un solo lote 
y no se adjudicará si la postura no cubre 
las dos terceras partes del justiprecio.

Los gastos de subaeH y remata strán 
de cuenta del comprador el cusí deberá 
presentar la cédula personal.

Lo que se anuncia pa’a conocim ^oto 
de Ice personas é quienes pueda intere
sar.

Pilma 5 Diciembre 1913.- El Adrrfa'3- 
trador, Julián Basebe.

Núm. 3042
Anuncio.- El dia 10 dr! cclnal á Ies 11 

tendíá lugar ea la planta baja de tsta 
Delegación la venta en pública subí ata 
de un carro, cabailerie y guarnicioasB 
procedentes de aprehensión de tabaco da 
contrabando yogan el expediente admi
nistrativo de este ?ño n ® 369 bejo el jus
tiprecio siguiénte

Pesetas
Un mulo, eníerr, negro peceño 

cinco años 1,44 metros alzada. .
Un carro ordinario, con isterae 

y máquina .
Unas guarniciones uegm?, ordi

narias usadas. .

Total. .

Ln subasta ee verificará en un solo lote 
y no ee adjudicará si la postura no cubre 
las doe terceras partee del justiprecio.

Loe gaitoe de subait» y remate, earáu 

100'00

35'00

14'00

149'00

300'00

60'00

13-00

373'00

de ouenia del comprador el cual deberá r 
presentar la cédula personal. Li

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas á quienes pueda interesar.

Palma 6 de Diciembre de 1913.—-El R
Administrador, Julián Basaba.

Núm. 3043
An u mc s o .—EI dia 12 del actual á las 

11, tendrá lugar en la planta baja de esta 
Delegación de Hacienda, la venia en pú
blica subasta del carro, caballería y gnar a 
Bioiones, procedentes de aprehensión de 
tabaco de contrabando según el expedien
te administrativo de este afio n.® 364 bejo 
el justiprecio siguiente:

Pea^M
Una muía, negra peceña, so

bre unos 9 afios, 1'38 metros al
zada. . 125'00

Un carro mixto, muelles, eje de 
cebo, esteras, cuero en el piso y 
maquina. . 70'00

Unan guarniciones ordinarias, 
negra . 14'00

Total 209'00

La subasta se verificará en un solo lote 
y no ee adjudicará ei la postura no cubre 
les dos terceras partee del justiprecio.

Los gastos de subasta y remate eerán 
de cuenta del comprador, el cual deberá 
presentar la cédula personal.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas á quienes pueda intere
sar.

Palma 6 de Diciembre de 1913.—El 
Administrador, Julián Baeabe.

Núm, 3044
Ei día 12 del actual á las 11 tendrá 

lugar en la planta baja de esta Delega
ción de Hacienda la venta en pública 
subasta de un carro, caballería y guarni
ciones procedentes de aprehsnción de 
tabaco de contrabando según el expedien
te administrativo de este efio n.® 363, 
bajo el justiprecio siguiente.

Pe—tM
Un caballo, entero, castefio os

curo, lucero, unos 18 afios, 1‘46 
metros alzado. . 75'00

Un carro ordinario con esleías, 
toldo lona, máquina y 3 arcos 
madera. . 65'00

Unes guarniciones ordinarias, 
negué üsedss. , 11'50

ToUL . 151'50
a— xa=s

La subasta se verificará en un eulo lo
te y no se adjudicará ei la postura no cu
bre les dos terceras pattee del justiprecio.

Loe gastes de subasta y umate eerán 
de cuenta dei comprador ei cual deberá 
presentar ia cédula personal.

Lo que es aonnoia para conocimiício 
de les persones á quienee pueda ic.^re- 
88T.

Pelma 6 Diciembre de 1913.— El Ad
ministrador, Julián Basabe.

Núm. 3626
DIPUTACION PROVINCIAL , 

DE BALEAU18
La Diputación provincial en sesión 

celebrada el dia 3 de Jos corrientes ha 
aprobado el repartimiento formado pof 
esta contaduría, entre los pueblos de 1» 
provincia, para cubrir las atenciones 
consignadas en el presupuesto provincial 
ordinario correspondiente al ejercicio 
de 1914, cuya cantidad objeto de dicho 
reparto es exactamente igual á la de 
años anteriores.

Esta Presidencia no puede meros de 
recomendar eficazmente á los Alcalces 
de los respectivos Ayuntamientos pro
curen atender con puntualidad al pago 
de la cuota provincial que les ha correa' 
pondido en dicho reparto, á fin de qu0 
ingresen estas obligaciones en la Caja 
provincial dentro de los plazos de re
caudación ordinaria á tenor de lo diB' 
puesto en el artículo 108 de la ley erg»' 
nica provincial.

Palma 4 de Diciembre de 1913.—El 
Presidente, Ignacio Riquer.
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DIPUTACION PROVINCIAL DE BALEARES
3

Ejercicio de 1914

REPA PTIMIENTO formado por la Contaduría de la Exenta, Diputación provincial de Baleares, en el que se jijan las cuotas que deben satisfacer los .Ayunta
mientos de esta provincia con destino al pago de las obligaciones provinciales consignadas en el presupuesto ordinario de dicha Corporación correspondiente al 
próximo año 1914, resultando gravado el cupo para el Tesoro en 16’99113 por ciento.

Cupo para el Tesoro sobre la con- Baja de tres
Itibución de inmuebles de 1013 Cupo para el décimas partes

quinta parte Cupo líquido la» matrículas IMPORTAN consumos se. Cupo líqtíido Cuota asignada IMPORTA
a» ti k  as.' s- k Por riqueza Por riqueza TOTAL del cupo por ri- por del subsidio Cupo de los gún R. O. de 18 base para el á cada pueblo un

vecinal forastera queza forastera inmuebles de 1913 consumos । tre» cupos Octubre 1911 reparto para 1914 trimeitre

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

MALLORCA

Alaró ....................... 29.032‘75 12.385*92 41.418*67 2.477*18 38.941*49 1.461'33 18.525'60 58.928'42 5.557'68 53.370*74 9.068'32 2.267*08
Alcudia. , . . . 8.790'46 12.264 64 21.055-10 2.462*92 18 602*18 2 226*95 9.190*20 30.019*33 2.757*06 27.262*27 4.632'16 1.158'04
Algaida..................... 23.397*86 12.925'56 36.323*42 2.585*11 33.738'31 1 337*15 14.294-00 49.369 46 4.288'20 45.081*26 7.659'84 1.914'96
Aodraitx . . , . 28.532*77 4.432*29 32.965-06 886*45 32.078*61 6.182-35 24.109'20 62.370*16 7.232*76 65.137*40 9.368'48 2.342*12
Artíi............................ 29.183-56 13.341-11 42.524*67 2.668*22 39.856*45 3.008 37 20.408‘50 63.273*32 6 122*55 57*150*77 9.710'56 2.427'64
Bafialbufar. . . , 5.299'22 1.381*10 6.680-32 276*22 6.404*10 244*80 1.732*15 8.381*05 519-63 7 861'42 1.335'76 333*94
Rinisalem . , . . 23.498*46 7.819*96 31.318*42 1 563 99 29.754*43 3.303 10 14.541'00 47.698*53 4.362*30 43.236*23 7.346'32 1.836*58
Bú"er ....................... 7.515*77 1.946*60 9 462*37 389*32 9.073'05 185.80 3.953*70 13.212-56 1.186*11 12.026'44 2.043*44 510-86
Bullóla...................... 5 357*90 20.948'93 26.306-83 4.189*78 22.117*05 1.230-52 8.290'80 31 638'37 2.487'24 29.151*13 4.953*12 1.238'28
CaiviA...................... 8.899*34 17.052 04 25.901*38 3.410*40 22.540'98 1.273*20 8.214'40 32.028'58 2.464'32 29.564*26 5.023*32 1.255*83
C&mpanet . . . . 11.755*15 4.853*14 16 608*29 970-62 816*76 10.981'12 27.435-55 3.294'33 24.141'22 4,101*88 1,025-47
Cam;o8. . . . . 34.974-33 7.917'41 42.891*74 1.583*48 41.308*26 2 656*97 15.677'40 59.641-63 4.703'22 54.938'41 9.334*64 2.333'66
Capdepera , . . 8.740*79 6.693-36 15.434*15 1 338*67 14 095*48 1 757*37 9.356*40 25.209 25 2.806*92 22*402*33 3 806*40 951'60
Costitx...................... 7.022*33 1.440-09 8 462*42 288*01 8.174*41 250'00 3.167*85 11.692-26 950'34 10.641*92 1.808*16 452*04
Deyá........................... 2.242*07 3.678*11 5.920*18 735*62 5.184-56 270*23 2.062-90 7.617'69 618'87 6.898*82 1,172'20 293*05
Escoren. . . . . 3.740*04 7.387*85 11.127*89 1.477*67 9.650‘3z 19:2U 869*75 10.639*27 260*91 10.278'36 1.746'40 436'60
Esporlas . . . , 4.744*78 13.952*52 18.697*30 2 790*50 16.906'80 3.518*24 10.335*50 29.760*54 3.100'65 26.659-89 4.529*84 1.132'46
Establiments. . . 6.044*48 4.994'75 11.039*23 998*95 10.040'28 1.337'40 4.600-40 15.978 08 1.380'12 14.597*96 2.480*36 620'09
EstaHenchs. . , . 2.998*35 2,303*19 5.301*54 460*63 4.840'91 181*40 1.636'60 6.658*91 490*98 6.167*93 1.048*00 262'00
Felanitx..................... 67.530*71 11.571 25 79.104*96 2.314*85 76.790*11 9.970'80 54.211'20 140.972'11 16.263*36 124.708-75 21.189*44 5.297-36
Eoroalu’x. . , . 2.132*96 2.610-25 4.743*21 522*05 4.221*16 241'00 1.942*86 6,405'01 582'84 5.822*17 989*24 247*31
Inca...................... 36.569*39 15.804 91 52.374*30 3.160*98 49.213'32 12.263*22 30.694'95 92.171*49 9.208'47 82.963'02 14.096*36 3.524'09
Líesela....................... 5.507*88 8.023*13 13.531*01 1.604-62 11.926'39 467'60 6.496*35 18,890'34 1.948'89 16.941*45 2.878'56 719'64
Llubí........................... 8.154*68 4.694*60 12.849*28 938*92 11.910'36 2.559-57 9 263*25 23.733'18 2.778*96 20.954*22 3.560'36 890'09
Lluchmayor . . . 60.665*91 18.953*54 79.619*45 3.790-70 75.828*75 7 864*80 42.523*20 126.206*75 12.766*96 113.449*79 19.276*40 4.819'16
Mauacor..................... 75.727*95 32.320*19 108.048*14 6.464*03 101.584'11 13.382*75 59 558'40 17 4, o-25 -26 17.867'52 156 657-74 26.617'92 6.654'48
María...................... 4.549*49 5.334'42 9.883*91 1.066*88 8 817*03 390*40 6.881*00 16.088'43 2.064*30 14,024*13 2,382'88 595*72
Marratxi . . . . 26.216*30 5.762*56 31.978-86 1.152*61 30.826*35 4.290*18 9,346*75 44.463'28 2.804*01 41.659*27 7.078*36 1.769*59
Montuiri..................... 14.975*60 11.609-23 26.584*83 2.321*84 24.262,99 829*00 9,462*29 34.654*28 2.838*66 31.715*62 5.388*84 1.347'21
Muro......................... 28.849*21 10.820*41 39.669-62 2.164'08 37.505'54 923*00 16.040*64 54.469*18 4.812*18 49.667*00 8.437*28 2.109'32
Palma....................... 461.150*14 11.768'06 472.918*20 2.353*61 470.564*59 338.390'04 415.000*00 1.223.964'63 124.500*00 1,099.454*63 186.809 84 46.702*46
Petra.......................... 24.332*83 14.992*91 39.325*74 2.998-58 36.327'16 1 145'84 12.939*39 50.412-39 3.881*79 46.530*60 7.906'08 1 976-62
Pollensa..................... 63.728*32 9.827-51 73.555'83 1.965-50 71.590*33 3 955*51 34.062*80 109.608*64 10.218*84 99.389'80 16.887*44 4.221*86
Porreras . . . . 34.172*58 9.570*29 43 742*87 1.914*0^ 41.828'8z 1.875*99 18.155*90 61.860*71 5.446*77 56.413*94 9.585'36 2.396'34
Puebla La. . . . 35.231*83 10.475-36 45.707*19 2 095*07 43.612*12 4.582*39 24.295*96 72.490*47 7.288*77 65.201*70 11.078'52 2.769'63
PuigpuBent. . . . 5.681*76 13.034*52 18.716*28 2.606*90 16.109*38 327'35 4.089'05 20.525'78 1.226*70 19.299'08 3 279'12 819'78
San Juan . . . . 16.323*16 8 049'26 24.372*42 1.609*85 22.762*57 1.384*05 8.265*40 32.412-02 2.479*62 29,932*40 5.085'84 1.271'46
Santa Eugenia . , 7.740*08 2.887*70 10 627*78 577*54 10.050*24 194'40 3.765*65 14.010'29 1.129*68 12.880'61 2 188'56 547*14
San Lorenzo . . . 9.367*49 14.840*37 24.207*86 2.968*07 21.239*79 372'00 9,028*00 30 639-79 2.708*40 27.931*39 4.745*88 1.186'47
Santa Margarita. . 21.578*13 11.581*53 33.159*66 2.316*30 30.843*36 1,710*54 14 140*60 46.694*50 4.242-18 42.452'32 7.213-12 1.803*28
Santa María . . . 10.973'20 11.398*31 22.371*51 2.279*66 20.091'85 2.514*30 9.865'60 32.471'75 2.959*68 29 512*07 5.014*44 1.253'61
Santañy..................... 27.567*46 13.073*66 40.641*12 2.614*73 38.026*39 J.234‘35 24.091*20 63.351*94 7.227'36 56.124*58 9.636'20 2.384'05
Sansellas . . . . 22.857*42 8.230*76 31.088*18 1.646*15 29 442'03 875*10 11.267*70 41,584'83 3 380*31 38.204'52 6.491'36 1.622'84
Selva........................... 21.256*77 24.205*43 45.462*20 4.841*08 40.621*12 1.336*24 16.675*00 58 532'36 4.972'50 53 559*86 9.100'44 2.275'11
Sineu........................... 33.578*89 14 567*14 48.136*03 2.911*42 45 224'61 4.491*43 17.729*55 67.445'59 5.318*85 62.126'74 10.556'04 2.639'01
Sóller....................... 19.547*90 3.590*71 23.138-61 718*14 22.420*47 16.889*71 29.696*20 68.006'38 8.908*86 59.097'52 10.041'36 2.510'34
Son Servera . . . 8.160*31 10 417'34 18.577*65 2.083'46 16.494*19 940*17 9.441*80 26.876-16 2.832'54 24.043'62 4 085'28 1.021*32
Validemosa . . . 3.828*04 14.376*75 18.204*79 2.875-35 15.329*44 663*16 6.356*44 22.249-04 1.906'92 20.342'12 3.456*36 864*09
Viliafranca. . . . 7.227*54 4.472*06 11.699*60 894*41 10.805*19 269*60 2.680*30 13.745*09 804'09 12.941'00 2.198'84 549'71

M RNDRflÁ
1.416.954*34
-r---- . =

496.575*73 1.913*530'07 99.314‘97jl,814.215*10 466.474*63 1.099.814*89 3.380.504'62 329.944'20 3.050.560'42 518.324'92 129.681'23

Alayor . . . . . 20.978'98 28.150-95 49.129*93 5 630*19 43.499'74 7.170*20 18.252*10 68.922 94 5.475*63 63.446'41 10.780'28 2.695*07
Ciudadela. . . . 64.277*30 8.202-37 72.479*67 1.640'47 70.839'20 18.301'05 38.749*50 127.889*76 11.624*85 116.264*90 19.754'72 4.938*68
Perrerías . . > . 2.157*95 11.131*05 13.289*00 2.226*21 11.062'79 548'10 3.221*75 14.832'64 £66*61 13 866'13 2.356*04 589*01
Mahón . . , . . 82.269*83 4.112*34 86.382*17 822-47 85 559'70 56.452-88 118.385*85 260.398*43 35.515*74 224.882*69 38.210'12 9.552*53
Mercadal . , . . 4 434*49 27.149*65 31.584*. 4 5.429-93 26.154'21 2.562*58 7.636*20 36.252*99 2.260*86 33.992'13 5.775'64 1.443*91
San Luis . . . . 7.359*61 5.464*31 12.823'92 1.092'86 11.731-06 1.323-60 6.498*45 19.553*11 1.949-52 17.603'59 2.991*04 747*76
Villa-Garlos . . . 4.234*16 4.907*83 9.141*99 981*57 8.160'42 2.289*42 8.165*19 18.615*03 2.449'63 16 165'50 2.746-72 686'68

T R T y. A
185.712*32 89.118*50 274.830*82 17.823*70 257.007*12 88.647'83 200:809'04 546.463*99 60.242*64 486.221'35 82.614'56 20.653*64

115 kuA

Ibiza...................... 22.764*31 956*00 23.720*31 191*20 23.529'11 19.013'75 25.614'35 68 167'21 7.684*29 60.472'92 10.275*04 2.568'76
Pormentera. . 9.211'05 1.118*17 10.329*22 2^3'63 10.105'59 664'00 5.632'10 16.301*69 1.659*63 14.642'06 2.487'84 621*96
San Antonio. . 26.485*19 3.333*81 29.819CC 666*76 29.152'24 591*10 10.444'35 40.187*691 3 133‘29| 37.054*40 6.295*96 1.573*99
San José, . . . 19.818*69 7.501*8C 27.320*49 1.500*36 25.820'13 395'50 8,775*80 34.991*43 2.632*74 32.358'69 5.498*12 1.374*53
San Juan Bautista 14.444*50 1.340*97 15.785*47 268‘lfc 15.517'28 249'50 10.361*05 26.127'83 3.108*30 23.019'53 3.911*28 977*82
Santa Eulalia. . 25.409*50 7.324*12 32.733'62 1.464*8^ 31.268'80 1.153‘IC 11,632*60 44.054*50 3.489*78 40.564-72 6 892*44 1.723*11

RESUMEN

Mallorca. . . .

118.133*24 21.574-87 139.708'11 4 314*96 135.393*16 22.066'96 72.360*25 229.820*35 21.708*03 208.112*32 35.360*68 8.840*17

1416.954*34 496 575'72 1913.530*07 99.314'97 1814.215*11 466.474*63 1099.814'89 3 380.504*62 329.944*20 3050.560*42 518.324*92 129.581*23
Menorca. . . . 185.712*32 89.118‘5C 274.830*82 17.823'76 257.007'12 88 647*83 200.809*04 546.463*99 60.242'64 486.221'35 S2.614*56 20.653*64
Unza...................... 118.133*24 21.574*8? 189.708*11 4.314*9t 135.393'16 22.066*96 72.360*25 229.820-35 21.708*03 208.112*32 35.360*68 8.840'17

To t a l e s . . . 1720.799*9C 6O7.269*1C 2328.069'0C 121.453*6= 2206.615*37 577.189'41 1372.984*18 4.166.788*96 411.894*87 3744.894*09 636.300*16 159.075'04

Palma 3 de Diciembre de 1913.—El Oontador de fondos provinciales, Nicolás Compañy.— Aprobado en sesión de 3 Diciembre de 1913, —Asi resulta del acta.—Mi- 
8uel Pont, Secretario.

M.C.D. 2022
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Núm. 3010

AYUNTAMIENTO DE PALMA - 

áíbitr-o municipal sobre alcoholes
Do g Felipe Foaier de Puíg Orfiie, Con- ! 

de dé Oloosn, A cuide Píesklente del j 
Excmo. Ayeniarniento de eeta Capital. | 
H$go a^ber: Qas pos el Admioiaírador í 

del impuesto eoüte vinos, bebides espíri- j 
tucsa# y aioobolKS, me ha eido p?» e?uUda ' 
i elación de conmbuy tintes d sudcí-es al 
impuesto comspondiibnte al 4.° trimestre 
dai corriente año y cumpliendo la Ins- - 
tracción de 26 ds Abril de 1900, he diota- > 
do te siguiente ।

Píovidfcnoie: Vista ¡a anterior re ación 
y uanacnrridoe ios plazos hábiles que s^ 
s í Balaron á los contribuyentes según 
Ejidos de cobranza que se insertaron en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  y periódicos de esta 
localidad sin que hayan satisfecho sus 
descabierios, asando de las facultades que 
meoonfieie la Instrucción de 26 de Abril de 
1900 queden íncursos en el recaigo del 
5 por 100 sobre sus respectivas patentes, 
en ía inteligencia que transcurrido el . 
plazo de cinco días á contar desde la 
publicación de le presente, no satisfacie- ' 
ien los morosos el principal y recargo 1 
referido, se decretará ti apremio de ee- , 
gando grado, quy consiste ea recargo del 1 
15 por 100 con embargo de bíemes y । 
enagenación de loa miemos en la forma . 
que precopLúa el ariículo 66 de la citada ¡ 
Instrucción.

Dado en Palma 4 D.okm re 1913.—El 1 
Alcaide, El donde Olocau.

Núm, 3016
El jueves día diez y ocho del actual 

a Ib hoia doce t^ndiá en esta Gsi a 1 
Consisíoiiál pública subasta medíanla 
ptíegos cenaüGe, poi término de quince 
minutos pera contratar las obras de re- 
paracióri oel empedrado da ’a calle de , 
Sao Jaime, cuyo trabajo so adjudicará al 
autor de la oferta más benatciosa pare, 1 
los fondos Municipales con sujeción á las 
condioionee y proyecto presupuesto apro
bados que obran en esla Secretaria ade
mas de las e gmentes.

El tipo da cootrata es de mil nueve- 
cicntas quince pesetea veinte céntimos en 
baja importe dal presupussio. No se ad
muirá proposición alguna qos exceda de 
isla suma.

Los iickadozfcS constituirán en ia Cija 
Municipal un depósito provisional de 
noventa y cinco pesetas setenta y atís 
céntimos equivalente ai 5 por 100 de la 
cauiidad señalada como tipo, el cual de- 
bera ampliar el lemaíante hasta la suma 
ae ciento noventa y una peeetae cincuen» ■ 
te y dos : énnmoe en conotipto de fianza, 
equivaleuse ai 10 por 100 del pieeupuesto | 
de conaaU.

Las obias deberás quedar terminadas 
dentro si plazo de «eiuta días contados 
desde el lumediatu siguiente ai que se 
notifique al Cunirarista la adjudicación 
deümuvs del remate y orden de co
mienzo.

El Contratista quedará sujeto á ia 
E O. de 20 de Jumo de 1902 é lustruc- 
ciou ae 24 Enero ue 1905 vigente par* 
ia coub.iaucióu de servicios Municipales 
Omenanzss del Ayuntamiento y demás 
acuerdos y disposiciones apucables en 
esta mateída,

Lo que so hace público para conocí* 
miíüiu de cuentas personas deseen tomar 
pane en dicha subasta.

Paima 3 ae Diciembie de 1913.—El 
Alcaide, Cundo de Olucan.—P. A. dei A — 
El Secretario, Benito Pona Fabregues.

Modelo de proposictá*
En papel de 11.* clase una peceta
D..,.. N.... N.. y N,,.,. dom.ciiiado 

en.... calla de.. .. n.°..... provisto de ia
cédula pexSOMil que exhioe número..... 
üe la ciaee. ... expedida en..... enterado 
de las co-/alciones y presupuesto que han 
de regir para las obras de reparación de 
un trozo de empedrado e« ia caite de Sen 
Jaime, mfc comprometo á practicar dicho 
servicio por la cantidad de ... (en letra) 
soja ándome en un todo á dichos docu
mentos y demás disposioiontis referentes 
al particu ar.
Pasma... (Fecha en letras) Firma entera

Núm. 3001
AYUNTAMIENTO DE SINEU

Acordado por este Ayuntamiento con
trata? en pública subasta para el año 
1914 la recaudación y aprovechamiento 
de ice arbitrios llamadoe Mercado, Albón
diga, P *ze de Abastos, Romana mayor, 
Romaneta, derecho de matanza, Pescade
ría, Corral comen, Cocheras de San Fran- 
cútoc, Aprovecham ento del estiércol de 
1 phzi del M01 ciído y servicio de sacar 
agua para ei abrevadero de esta villa, co
mo también los del sufragáneo Llorito 
denominados Plaza de abastos, Carnicería 
Corrai común, Peatón y Romanas y Mer
cado, dicha Corporación cumpliendo lo 
prever ido en el art, 29 de la Instrucción 
de 24 Enero de 1904 ha resuelto llevar á 
efe< «0 dichas subastas, señalando para su 
celebración los di s y horas que á conti
nuación se expresan.

Las de Llorito llamadas Pieza de Abas 
ios, Romanas y Marcado, Carniseria, Co 
rral común y Peatón, ei miércoles día 
liesiciete del corriente mes y horas de las 
9, 9 10, 10 y i y 11, serviendo de tipo 
de subasta 72, 116; 28, 9 y 55 pesetas, 
respeciivament*.

Les dei servicio de sacar agua para el 
abrevadero de ee;a villa; Romana mayor, 
Degüello de ammries, Albóndiga,Mercado 
y Piiiza de Abastos, da Síueu ei sábado 
dia 20 de Dic amo¿e, á las 9, 9 y 10, 
10 y i, 11 y II y medía, y tipos de 153, 
484, 638, 1067, 1823 y 1984 pessiaa, tes- 
peotivamenie,

Y las da la Pescadería, Corral común, 
Románela, Cochera A 1.a, Cochera A 2.a 
y Aprovechamiento dei estiércol del Mar
cado de es a vi la, el iúnes veintidós dri 
mes en curso, á las 9, 9 y i, 10, 10 y 
11 y 11 y i. cajo los tipos de 49, 31, 
255, 37, 30 y 75 pesdi&s, respectiva
mente.

Dichas subastas tendrán lugar en estas 
Ca s s s Coueistoriblea arregladamente á los 
pliegos da oondúnoass respectivos que 
«Sitiián de manifiesto en la Secretaría de 
esta Corpofsc óo designada al efecto, en 
los días y horas expresados.

Para tomar parte en las referidas sobas
tas, loe hcisadorea deberán depositar pre- 
viamenís en la Depositaría muntoipal el 
cinco por cunto de su coríespondienie 
tipo y ei remesante deberá constituir uaa 
fianza del diez por ciento del precio de 
subasta en ia Caja de este Municipio en 
garantía del cumplimiento del cootraio, 
quedando exceptuados de lisnar estos re- 

i guíenos los ncitadores y rematante, de ¡os 
í arbitrios ae Vicio de agua para ei abrave- 
! dero de esta villa y Peatón de Llorito.

Las proposicioaiid deberán ajas tais a al 
¡ modelo que al nual se inserta y serán 

presentadas á la Comisión que presida ia 
susbasta durante ia media hora señalada 
pura la misma.

81 no hubiere postor admisible en cual
quiera de dichas HUbastas, se celebrarán 
las segundas con rebaja del veinte por 
ciento el dia siguiente al de su señala
miento y á 1a misma hora que respectiva
mente se ha des goado para las primeras.

Sineu 3 de Dioiembre de 1913.—El 
Alcalá*, Gabriel L.uli.—P. A. dei A.— 
Juan Ferragut, Secretario interino.

Modelo de proposición
Don N. N y N. vecino de.. según 

cédula personal que acompaña expedida 
bajo el n.°.. .. y con capacidad para con
tratar, enterado de las condiciones bajo las 
cuales ei Ayuuiamiento de Síneu adjudí
cala en pública subasta el arriendo del 
arbitrio establecido sobre.....  para el año 
1914, me obligo á tomar en arriendo di
cho arbitüo, cutiegaudo al Ayuntamiento 
le cantidad de...,, (en letras) pesetas, su
jetándome en un todo á las expresadas 
condiciones.

(Facha y firma del propouente.)
Síueu 3 Diciembre 1913.—Ai Alcaide, 

Gabriel LtulL

Núm, 3006
AYUNT.° DE SANTA MARGARITA
Arbi nos - Ei día 28 del píeseme mas 

de Diciemt'sti y horas da las diez y ocho, 
diez y ocho y treinta minutos y diez y 
nueve, tendrá lugar en la Secretaria de 
este Ayuntamieuto, bajo la presidencia de 
la Comiiíón designada al efecto, las au>

bastas públicas para el arrendamiento de 
los arbitrios municipales sobre los dere
chos de Plaza y Mercado, Matadero y Co
rral común, por todo el año próximo de 
1914 arregladamente á los pliegos de cou- 
dioioues que sa hallan de manifiesto en 
la expresada oficina y á la lostrucoión vi
gente para ¡a contratación de los ser votos 
provinciaiss y municipales.

A las diez y ocho tendió lugar la su
basta de 1» Plaza y Mercado, á las diez y 
ocho y treinta minutos la del Matadero y 

‘ á las diez y nu^ve la del Corral común, 
siendo los tipos de dichas subastas el de 
mü ochocientas oincueota pesetas, seis
cientas veinte y cinco y treinta respecti
vamente y no se admitirá proposición al* 

? gana que no cubra el tipo prefijado.
Para tomar parte en dichas subastas 

deberá todo licítor constituir en la Caja 
municipal un depósito provisional equiva
lente el cinco por ciento de los expresa
dos tipos y el rematante deberá constituir 
una fianza del diez por ciento del precio 
de la subasta en la C ja de este municipio 
como garantía del contrete.

El importe del remate deberá ser in- 
g^esado en la Depositaría municipal por 
trimestres advlantadoe,

Las proposiciones sa ajustarán al mo
delo quo se iusnrta al final de este anun
cio y se presentarán á la mesa que preeí- 
da la subtísts durants media hora en plie- 

I" go cerrado, en al cual se á incluido ade
más el resguardo del depósito municipal 
y la célula persona) del licitador sin cuyos 
requisitos será desechada.

, En el caso da presentarse por un mis- 
■ mo interesado varios p’iegos, será suficien-

Í9 que ei resguardo de depósito y la célu
la personal vayan incluidos en el primero 
presentado.। El plazo de exposición al público de los 

i pliegos de condiciones de estas subastas 
ha trascurrido ya, no habiéndose presen-

í Hado ninguna reclamación.
tienta Margarita 3 de D ciembra de 1913. 

1 —El Alcalde accidental, José Valla.—El 
I Secretario, GuiLermo Santaudreu

Modelo de proposición
¡ D.....vecino de..., cuya cédula perso- 
> nal ucompafia, enterado de las condiciones 

bajo les uuaiee ei Ayuntamiento adjudica
rá en pública subasta si Arbitrio eat&bieci- 
do sobre...(el que sea) por todo el año 
de 1914 y teniendo capacidad bastante 
para contratar me obligo á tomar el arrien
do de dicho a-bitrio entregando ai Ayun
tamiento ia canillad de .... (en ktrae) pe
setas, con extriota sujeción á las mencio
nadas condiciones.—(Fecha y firma del 
proponente.)

Núm. 2985
D. Antonio Moles Casíellá, Juez de pri

mera instancia é tiutrucctón del distrito 
de la Catedral de esta Ciudad.
Por el presente edicto se hace saber: 

Qu» en los autos juicio declarativo de 
menor cuantía promovidos por D. Anto
nio Riera Xamena contra D Antonio 
Febu Golí (e) Padeset ó sus sucesores 
desconocidos, se ha dictado la semencia 
cuya encabezamiento y parte dispositiva 
ae del tenor siguiente:

En la ciudad de Palma de Mallorca á 
veinte y cinco Noviembre de mil nove
cientos trece.=Ei Sr. D Antonio Moles 
Casteliá Juez de primera instancia del 
distrito de la Gaiedrui de la misma, vistos 
loa autos juicio dec araiivo de menor 
cuantía promovido por D. Antonio Riera 
Xamena, propietario y de esta vecindad, 
bajo la dirección del letrado D. José Aleo- 
ver y representado por el procurador don 
Miguel Odver sobre pago de pensiones de 
censo, contra D. Antonio Feliu y Col! ó 
sus BuctBorse desconocidos representados 
por los estrados del Tribunal y.=Resnl- 
taudo, eic.*Failo: que, dando lugar á la 
demanda debo condenar y condeno al 
demandado D. Antonio Fallo y Goll ó sos 
sucesores á que paguen al actor D. Anto
nio Riera y Xamena la suma de nueve 
ctontoe cincuenta y nueva pesetas setenta 
y cuatro céntimos importe dei número de 
p»u8iones de ios censos qo» se detallan en 
loa lesultandos, debiendo dednoirse en el 
acto dei pago, la cantidad que proceda 
por contribución ai regladamente ai axtí- 
culo 1622 del Código Civil. Y ai dentro de 

terceto día no be intereease la notinoaclóii 
personal al desmandado de asía sentencia 
publiqoeee ella en su cabecera y patt¿ 
dispositiva en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provinch para que le sirva de notificación 
Asi por la presente definitivamente jug. 
gando lo pronuncio, mando y firajQi=s 
Antonio Motos.=El mismo día leída y 
pobúeada foé :a anterior ser tenor por el 
Juez que la suscribe hailándOBy c»!» brando 
aud-eDc a púohca ame mi, doy je.=Se- 
baetién Gazá.

Por tanto y para que siiva de notifica
ción en forma al demandado don Antonio 
Fehu y Coll ó sus sucesores, se publica el 
presente en Palma de Mallorca á vefite y 
nueve de Noviembre de mil novecieniog 
trece.—Antonio Moles. —Ame mi, Sebas
tián Gazá.

Núm. 3025
Don Juan Ginard y Frrrer, Jura muni

cipal del Distrito de la Lonja de tela 
ciudad.
Por el presente edicto se cita á don 

Juan García y su conec to D.“ Manida 
Sociss y D. Gabriel Vidal y H runndez, 
da domicilio dcsaonoe do é iguoredo pa- 
radeio y caso de babsr fdiiecido, eua he
rederos ó causa-hsbieoíes a fin d- qui 
comparezcan ante este Juzgado el dia 
once del actuai á las doce, al objoío de 
absolver posiciones, pues así queda man
dado en ei juicio verbal promovido por 
D. Rafael Ciar eu nombre de D.a Citaii* 
na Oseáis M*gran6¿ sobre pago de caa- 
tidad, contra dichos demandadoB.

Dado en Palma á cinco D.ciemb.’B de 
1913,—Juan Ginard. -Jaime Sí. vá Se- 
cmario,

Num. 3009
EDICTO

Radicando en este Juzgado el juicio in* 
íeatamenitrlo de la señoriia Isabel Ferrer 
Süsne, vecina que foé de la Vú a d« Ma* 
nacor, Baieaies, Espuñ»; por ei preaeo» 
que se publicará p t tres veces coüaecU' 
uvas, de diez en ditz días en ei periódico 
Oficial y Boieiiu Mun.oipai de aeía O aded 
y periódico Oticieí de la viiii de Manaooij 
se eonvoca a los que se cune deten con 
derecho a la heieacia para que se pieBen* 
ten a deducirlo dentro dei iérmuo de 
treinta días, á contar de la última pcbli* 
cación.

San Juan Bautista, 5 Noviembre de 
1913.—El Sdoretrío, Andrés Losa Cama* 
ra.—V.° B°—El Juez, Rafaeí DumW 
guez,

Núm, 3017
El Mayor Jefe Administrativo del Hos* 

pitai Miltcar de esta Plaza.
Hace saber: Qu» áabiendo adquirir pi' 

ra las alencionee dei referido Esiabieci* 
miento durante el mes aa Enero pióx m» 
las especies de axiícuios que a coutiíic»' 
Cióu ae deiahan ae eeñala ei ai» veinte y 
cuatro a las once de la mañana para 4ad 
las personas que deseen inuresbrse en eB' 
te servicio puedan presentar en dicho ¿8' 
labiecimieoto sus prupoeiciouee con u u Uo b ' 
tras de ios aní utos que deseen vender 1 
que han de reunir las condiciones da Diio* 
na calidad requeridas para el auminidi'0 
y en los p.eüios de ellos comprendere8 
codos *08 gastos ó sea obligarse á poceí 
los artículos que ofrezcan al pié de loa 
macenes de la Admioibl. ación Militar.

Palma 4 de Diciembre de 1913,—J060 
Rodríguez Caaé,

Ar iculos que se citan
Aceite mineral, Aceite vegetal de 1* ' 

id id. ue 2.a, arroz, azúcar, bizcochoe, 
chocolate, café, carne de vaca, garDaüZOSi 
gallinas, huevos, leche de cabree, uitot^ 
ca, pasta, paiaias, tocino, vino común 
id. geneioso.

PALMA. -Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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